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P R E C I O S D E SUSGPvICION. 

£„ «(Nta ciaialail.—Syccritores forzosos 
ijli),. _ i— r — particulares.... 

1 c«*nt. de reul al mes. 
1 pe so — 

P U N T O S P E S U S C K I G I Q N . 
M A N I L A . — I m p . Amigos del I'ais, Callo de PALACIO, núm. C. 

E n I ' H O VJNCTAS.—Eíl casa de los corresponsales de dicho periódico. 
Un número suelto VtJEJkJL, 

P R E C I O S B E S U S C R I C I O N . 

E n i>c-ovtiiciaH...—Suscritores forzosos 
— — — particulares... 

1 ca>nt. de real al mes. 
1> Vt*.Jranco de porte. 

0 siigisina-u, 

\\ 
i por » 0 
é ir.-

crei 

Real orden. 

. MINISTERIO D E L A GUERRA Y D E U L T R A M A R . = 
m-amar.—'Niim. 228.—Escmo. Si'.=Entei'ada la 
jeina (q. I ) , g.) de la carta de V . E . de 21 de 
lorzo último y del espediente que la acompañaba 
promovido por el Ayuntamiento de esa Capital, 
¡obre íuitorizncion á sus individuos pora poder usar 
(n actos oficiales una medalla de las condiciones 
«osignadas en el diseño, que incluye, se ha servido 
j, M. concederles, como distintivo, en el ejercicio de 
sis funciones, el uso de dicha medalla que será de 
irocon la leyenda en su nnverso ^Ayuntamiento 
ieln Sí. N . y S. L . C. de Manila?; y las armas de 
kmisma Ciudad en el Reverso, debiendo llevarse, 
como se propone, pendiente al Cuello, de un cordón 
llily oro. De Real órden lo digo á V". E . para, su 
Ébcimiento y efectos correspondientes. = Dios 
rtarde 6 V . E . muchos años. Madrid 12 de Julio 
ie 1861.=0'Dox],íELL.=Escmo. Sr. Gobernador 
Sfefior Civil de las Islas Filipinas. 

Manila 2 de Octubre de 1861.=Ciimplase, comu-
níjiiese al Escmo. Ayuntamiento de esta Capital y 
pablíquese en la Gaceta para general conoci-

= L E M E R Y . = E S copia, Baura. 

Uierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
C I R C U L A R . 

El Kscmo. Sr. Ministro de la Guerra y de Ultra-
^niedice de Real órden con fecha 28 de Julio úl-

ô, lo sig-uiente: 
•'̂ í-'mo. S r = S . M . se ha enterado con satis-

:, 'jion de la carta de V . E. fecha 8 de Setiembre 
•1,,1I'ÍO, en. que manifiesta ios esfuerzos hechos para 
Pflir la instrucción primaria y el conocimiento 
| idioma español entre los indígenas de ese Ar-
W!a.go. De Real órden lo digo á V . E . para su 
tetímiento y efectos correspondientes.;; 

^ siendo esta Soberana disposición aprobación 

o en 
indo 
del 
ad-

Jite l 
ivase 
que 

ftrel 

n { 
do? 

J'e otras, de las reglas consignadas en circular de 
¡i . Agosto de 1800, sobre provisión de cargos 
feores de la Administración pública en todos los 

la trascribo á V . para su conocimiento y 
ctos correspondientes. 

Wubr 
l08 guarde á V. muchos años. Manila 1.° de 

e de 1 8 0 1 . = J O S É L E M E R Y . = S r . . . .= Es 
1% Baura. 

CIHCULAR D E 31 D E A G O S T O Í3E 1860, 
Q U E SE C I T A . 

^ m E R x o S U P E R Í O U C I V I L , C A P I T A N I A G E N E R A L Y 

| ,v " ^ T E N D E N C I A D E L E G A D A D E H A C I E N D A D E F I L I -

; • ^¿mí^/r.--=Núm. 33.— Con fecha 24 de este 
"a sido decretado lo siguiente: 

disposiciones vigentes respecto á nombra

os. 
¿las 
iojj 0s de dependientes inferiores de la administra-
r e¡1 todos sus ramos, no establecen de una ma-p clr 

•o 
ta, 

n i 
ra, 

Jt!¡0;fcreclara la justa preferencia de unos aspirantes ! 
, (jê  ÍTSQ 0̂ ros con arreglo á servicios y circunstancias i 
W ^rai ^ ŝ no dejan al criterio de los gefes | 
3 ^ito S 0 Provinciales la apreciación del respectivo ¡ 

*eifh2 '0S Preten(:'ientes' Y si" otras reglas ni i 
nes se formulan en muchos casos los nom- i 

bramientos ó las propuestas, siguiéndose en algunos, 
que se proveen cargos públicos de dicha clase, sin 
atención oportuna á servicios de que deben consi
derarse mereicida recompensa.—Conviniendo, pues, 
uniformar el sistema de provisión de estos cargos 
inferiores, con la mira de que sea debidamente aten
dido el mérito, estimulando á la vez á los naturales 
al conocimiento y uso del idioma castellano, tan ne
cesario para la buena administración de estos pue
blos, y muy partieularments con la de que las clases 
de tropa de este Ejército que cumplen bien sus 
deberes, hallen en los documentos con que vuelven 
al seno de sus familias, la mas eficaz recomendación 
para cargos públicos honoríficos ó retribuidos á que 
puedan aspirar, vengo en decretar lo siguiente: 

ARTICULO U0 Para la provisión de vacantes CÜ 
plazas de .fieles, estanquilleros, porteros, faenantes, 
maestros, cabecillas y demás cargos inferiores de 
la administración pública en oficinas, "fábricas, res
guardo y cualesquiera otras dependencias sosteni
das por fondos del Estado ó locales, ya corres
ponda el nombramiento para diebos cargos á este 
Gobierno Superior Civil Superintendencia delegada de 
Hacienda, ora á los gefes de dichas dependencias 
centrales ó provinciales; dadas las condiciones necesa-
sarias de conducta, garantías é idoneidad en los 
aspirantes, se observará precisamente el siguiente 
órden de preferencia en propuestas o nombramientos. 

U0 Los individuos inutilizados físicamente en fun
ción de guerra contra piratas, malhechores y demás 
enemigos esteriores ó interiores de la nación ó del 
órden, propiedad y seguridad general. 

2. ° Los retirados del Kjército y Armada ó pen
sionistas por cualquier concepto, que dejen sus suel
dos en beneficio del Erario. 

3. ° Los individuos paisanos ó militares que por 
sobresaliente mérito en el Ejército, Armada ú otras 
carreras ó servicios públicos, merezcan recomenda
ción especial de este Gobierno Superior Civil Su
perintendencia. 

4. " Licenciados del Ejército y Armada con bue
nos antecedentes del servicio militar. 

5. ° Viudas y huérfanos de dependientes del Es
tado, por el órden de preferencia anterior, si tienen 
las otras condiciones necesarias. 

G.0 Los individuos procedentes de otras car
reras y los que hayan contraído mérito en el buen 
desempeño de cargos concegiles honoríficos y gra
tuitos ó retribuidos, después de justificados buenos 
antecedentes y conducta. 

ARTICULO 2.° En cada una de estas* clases go
zarán preferencia los individuos que hablen ó entien
dan el idioma castellano, mencionándose esta cir
cunstancia en las propuestas ó nombramientos for
mulados por los Gefes de la administración central 
ó provincial. 

ARTICULO 3.° Cuando la vacante sea de ascenso, 
los individuos ya colocados que lo soliciten serán 
atendidos según su mérito, en concurrencia con los 
demás aspirantes, solo en el caso de que lleven dos 
años de servicio en el cargo que desempeñan; te
niendo presente los que han de verificar la pro
puesta ó nombramiento, la posible asimilación entre 
las clases en que se hubiere contraído el mérito 
anterior y la de la vacante. 

ARTICULO 4.° Las vacantes de todos los cargos 
á que se refiere el artículo d. , las anunciarán los 
Gefes en quienes residan las inmediatas atribucio
nes de nombramiento ó propuesta, por el término 
de un mes, en edictos que harán íijar en la puerta 
esterior de sus dependencias y en la del tribu

nal del pueblo á que dicha vacante corresponda, 
con mención del sueldo ó emolumentos del cargo 
y de las condiciones necesarias para servirlo. — 
Las vacantes en dependencias del Estado que se 
hallan en esta capital y sus arrabales, se publicarán 
en el Boletín f>/¿í.¿«/.=Comuníquese por circular 
general, con órden á los Gefes de provincia de que 
tenga publicidad en los pueblos; insértese por tres 
veces en el Boletín y dése cuenta al Gobierno de 
S. M.~--Solano.'» 

Y lo comunico á V. para los fines correspon
dientes. 

Dios guarde á V. muchos años. Manila 31 de 
Agosto de iS60. • Juan Herrera Dévi la .^Sr . - V^ 
copia, Baura. 3 

Manila 3 de Octubre de 4861 .^Hallándose va
cante la Alcaidía mayor de la provincia de Ba
taneas, por promoción de.D. José María Alix á otro 
destino, y siendo indispensable proveer dicha plaza, 
de conformidad con lo propuesto por el Acuerdo 
do la Real Audiencia, se nombra para desempe
ñarla á D. Evaristo del Valle, que es Alcalde mayor 
tercero de la provincia de Manila,- A los efectos 
correspondientes trasládese este decreto á la Capi
tanía general, á la Superintendencia, á la Real Au
diencia, á la Dirección de la Administración Local, 
y al interesado: publíquese en la Gaceta; dése cuenta 
al Gobierno de S. M. y verificado archívese.—LE-
M E R Y . = E S copia, Baura. 
-a^,xitMtm^v.Hl ^\ y>Vm\vvt 's\\s¿ ^ .̂ y'vnV\vu o^v\ A 

Manila 3 de Octubre de 1861.-—Habiendo sido 
nombrado por decreto de esta fecha, para desem
peñar la Alcaldía mayor de la provincia de Batangas 
D. Evaristo del Valle, Alcalde mayor tercero de la 
provincia de Manila, de conformidad con lo pro
puesto por el Acuerdo de la Real Audiencia, se 
nombra para la plaza que deja Valle al Teniente 
Fiscal D. Antonio Dávila.—A los efectos correspon
dientes, trasládese este decreto á la Capitanía ge
neral, á la Superintendencia, á la Real Audiencia, 
á la Dirección de la Administración Local y al in
teresado, publíquese en la Gaceta; dése cuenta al Go
bierno de S. M. y verificado a r c h í v e s e . = L E M E R Y . = 
Es copia, Baura. 

Superintendencia delegada de Hacienda de las Islas Filipinas. 
Manila 3 de Octubre de 1801.—De conformidad 

con lo propuesto por la Intendencia general de 
Luzon, en oficio de 80 de Setiembre último, en con
secuencia de lo dispuesto por esta Superintendencia 
en decreto de 24 del mismo, acerca del personal 
de la Inspección general de Labores, y en vista 
de otros antecedentes:=Se nombra para servir en 
comisión la Inspección de la fábrica de Puros de 
Dinondo, á, el Inspector de la de Cavite D . Enrique 
Domínguez; y para esta plaza, en igual concepto, 
á D . Rafael Saenz de Tejada, contador propietario 
de la misma dependencia; cesando por consiguiente 
en la Inspección de íd de Biuondo que con el propio 
carácter desempeñaba.—Comuniqúese, publíquese y 
dése cnentii al Gobierno de S. M . = L i £ M E R Y . = E s 
cop iá .^Er Secretario, A . de Carcer. 

Jauta de minion, clasificación y envío, 
P E P R O D U C T O S F I L I P I N O S A L A E S P O S I C I O N D E L O N D K E S . 

soióoo'ili- v B80Qi;nT , b h f M cODnonra fra 
Creada esta .Tunta por decreto de la Superioridad 

de 14 de Agosto del corriente, publicado en la 



Gaceta del dia 21 del mismo ines, se ha reunido 
para tratar de llenar su cometido y ha resuelto pasar 
á V . la presente circular con el objeto de que por 
cuantos medios le sugiera su celo procure remitir 
para el dia 15 del próximo Diciembre los artículos 
objeto de la esposicion, que se encuentren en este 
país y que indica la relación adjunta ó cualquiera 
otros que se hayan omitido pertenecientes ya á las sus
tancias naturales, ya á los productos de la industria. 

Sin la decidida cooperación de las personas ilus
tradas, que como V . reúnen á la par posición que 
les permiten escitar al indíg'ena á presentar sus pro
ductos, tarea infructuosa sería la de esta Junta 
para cumplir con tan patriótico como beneficioso 
objeto, como es, el de que este Archipiélago ocupe 
un lugar preferente por sus productos en la espo-
sicion internacional de Lóndres, con lo cual se de
mostrará á propios á estraños que ni nuestros 
antepasados ni la generación presente descuida el 
que este país se eleve á la prosperidad y riqueza 

-que permiten sus múltiples y variadas producciones. 
Cuanto pudiera añadirse, se omite en la seguridad 

de que su patriótico celo lo suplirá con creces. 
Dios guarde á V. muchos años. Manila 21 de 

Setiembre de 1801 .=Felipe Govantes, Presidente.= 
Matías Saenz de Vizmanos.=Antonio Hida lgo .= 
Juan García Badén.==José Luis de Daura.=Cesar 
de Las!iria.==Juan de la Escosnra.=Tonms Balbas y 
Castro.=6ui]lermoMaftin.=Mauricio Herrínann==¥ 
Joro-e Van Polanen Petel.=Joaquin Inchausti .= 
Mariano Tuason. = Francisco Ahujas. = José 
Aguirre. Voca¿-Secretarío.=C(\v\os Pavía. 

Relación de los artículos que se han de remesar para 
la esposicion internacional de Lóndres. 

Aceite de coco, lana. 
Abacá de todas especies. 
Añil. 
Agua de olor de vejetales del 

país. 
Algodón en rama y tela. 
Almendras pil i . 
Azúcar. 
Azufre. 
Bordados diferentes. 
Burí. 
Bancuancs. 
Bayones. 
Brea pasta. 
Cacao. 
Candelas de desperdicios del 

aceite de coco. 
Canela. 
Carbón mineral. 
Café. 
Carey. 
Cobre. 
Cocos huecos especiales de Isla 

de Negros. 
Colmillos de caimán. 
Conchas. 
Coral. 
Cuadros de pintura. 
Cera virgen. 
Cristal roca-
Aguas minerales. 
Aves disecadas. 
Hierro. 
Gomas de todas especies. 
Guingon. 
Guta percha. 
Jarcia. 
Jara be. 
Jabón. 
Maderas. 

Mármoles. 
Máquinas. 
Mantelería. 
Mantas. 
Medriñaque. 
Mecate, mecatillos y toda clase 

de filamentos para dicho objeto. 
Maiz. 
Manungan en copa. 
Nido. 
Litografía. 
Oro. 
Objetos de Historia Natural. 
Petacas diferentes. 
Petates. 
Pepitas de catbalonga. 
Pipas de barro. 
Palo campeche. 
Azogue; 
Anajan para mosqueros. 
Pifia ancha de Dumangas. 
Palasan, bejucos, cañas y ma

deras ó raices idóneas para 
bastones. 

Pastillas de saumerio. 
Pieles de panique. 
Resinas de todas clases. 
Sagú. 
Sibucao. 
Sinamay. 
Sombreros diferentes. 
Sigáis. 
Tabaco. 
Tejidos de pina de todas clases 

y sus filamentos. 
Tejidos de seda. 
Tierras del pueblo de T iu i , pro

vincia de Albay. 
Taclovos. 
Vino. 

NOTA.—Además de los articules arriba manifestados los Señores 
Gefes de Provincia y expositores podrán remitir los que consi
deren dignos^, de figurar en el certámen. / 

I N S T R U C C I O N E S . 
I.0 Los expositores de artículos de mucho volu

men y peso, y de trabajosa colocación, procurarán 
que estén en Manila antes del lo de Diciembre. 

2. ° Los artícillos que no se hallen en el anterior 
caso por ser de fácil trasporte, se entreg'arán <Í la 
Junta clasificadora &c. de Manila, antes del l o de 
Diciembre, para que esta teng-a tiempo de remitirlos 
a Lóndres. 

3. ° Los artículos que se admiten son desde los 
mas hnos y de valor, hasta los mas toscos de utilidad. 

4. ° Los expositores residentes en provincia y 
tenedores en ella de los artículos, los podrán en-
treg'rtr al Gefe de la misma para que los remita á 
Manila á esta Junta, ó ellos mismos podrán hacer 
la remisión, teniendo presente las fechas indicadas. 

5. ° Los expositores que residan en pueblo de 
provincia podrán entreg-iu* los efectos al g-ober-
nadorcillo, para que estelo haĝ a al Gefe de provincia, 
caso que el dueño no quiera hacer lo arriba dicho. 

0.° E l Gefe de provincia ó g-obernadorcillo de 
pueblo, -recibirá los artículos para la esposicion, y 
marcado y sellado el bulto, dará un certifico g'ra-
tis en el que dirá lo que contiene, nombre de la pro
vincia, pueblo del artículo y vecindad del expositor. 

7. ° E l Gefe de la provincia del expositor que 
haya llenado los anteriores requisitos, remitirá una 
copia del certifico á la Junta de Manila. 

8. ° Los géneros que se remitan á la exposición 
no pag-an derechos fiscales, ni se admitirán en mus 
cantidad que la precisa para que sirvan de muestra. 

9. ° A l pié de cada artículo irá el nombre del 
expositor, precio del artículo en el pueblo de donde 
es, y el que tiene en Manila. 

10. Concluida la exposición, el expositor dueño, 
podrá vender los efectos espuestos ó disponer de 
ellos como le parezca. 

1 1 . Antes de remitir los efectos de Manila á 
Lóndres, habrá en Manila, si hay tiempo, esposicion 
pública, y serán premiados los que lo merezcan. 

12. Tanto los premios que se adjudiquen - de 
Manila, como en Lóndres, y los que además teng-a 
á bien acordar el Excmo. Sr. Gobernador, el Excmo. 
Avuntamiento de Manila, el Real Tribunal de Co
mercio, y la Real Sociedad de Amig-os del País , 
serán irremisiblemente entregados al expositor, en 
acto público ante el Gefe de la provincia, españoles 
residentes en ella, y principalías del pueblo del agra
ciado é inmediatos. 

13. Los Sres. Gefes de provincia y expositores 
que remitan efectos para, exposición, lo harán con 
sobre en la forma siguiente.=^4 los Sres. de la 
Junta de reunión, clasificación y envío di' 
productos Filipinos á la exposición de Lóndres 
i l f a mYa.=M A L A c A Ñ A N . 

14. La Junta representada en Malacañan, es-
tramuros de Manila, casa de campo de los Escmos. 
Sres. Gobernadores, recogerá los efectos y en el 
acto dará recibo espresivo para que á su tiempo 
reclamen los dueños sus efectos, esto no obstante 
de quedar obligada la Junta á hacer lo posible' 
para que no llegue el caso de que haya recla
maciones. 

15. La Junta espera con completa confianza, 
que los Sres. Gefes de provincia, los RR. Curas 
Párrocos de los pueblos, los Administradores de 
Rentas, los españoles y demás personas notables, 
se valdrán de los medios que les dicte su pru
dencia y celo, para estimular á la presentación 
de artículos, puesto que de ello resulta interés 
y gloria.=Es copia.^=El Secretario, Carlos Pavía. 

CAPITANÍA GENERAL DE FILIPIMS. 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del ejército del 5 de Octubre de 1861. 
Por el Ministerio de In Guerra con fecha 15 de Julio 

último', ha sido comuniciida al Esciuo. Sr. Capi tán Ge
neral de estas Islas, la Real or len circular 8Íguiente: = 
Escmo. S r . = El Sr. Ministro de la Guerra dice con esta 
fecha al Director general de Artillería lo que s igue:= 
H e dado cuenta á la Reina (q. D . g.) del provecto 
del Reglamento formulario por e.si Dirección genenil do 
Artillería, para la Junta facultativa del cuerpo y de la 
nueva organización que al mismo conviene dar, en con
cepto de V. K. con el fin de que llene mas completa
mente sus vastas atenciones y S. M . después de oido 
el parecer de la Junta Consultiva de Guerra, /icerca del 
particular, ha tenido á bien mandar:=l .u A fin de po
ner en armonía la división territorial de Arti l lería, con 
\ ú general militar de la Península , islas y posiciones 
adyacentes, su actual organización en cinco departamen
tos queda derogada. En su lugar se establecerán tantas 
comandancias generales como sean los distritos militares 
en que aquella se subdivida, desempeñadas por genera
les de Artillería, 6 por gefes que no bajen de la clase 
de Coronel, debiendo en cuanto á los de esta procurase 
que recaiga el nombramiento en los mas antiguos, siem
pre que reúnan las demás circunstancias para desempe
ñar su servicio: siendo condición imprescindible la de que 
estos gefes superiores tengan mayor anti-íüed^d que los 
de su misma clase, destinados en el distrito. = 2.° Estos 
gefes superiores que se dinominarán comandantes ge
nerales. Subinspectores de Artillería de distrito y residi
rán en los puntos en que estén establecidos los Capi
tanes generales respect ivos .=3.° Ejercerán en su dis
trito las, funciones y autoridad que los Subinspectores 
ejercen en el dia, en sus departamentos, en todos los 
rumos de su arma, menos en el régimen interior de 
las fábricas escuelas de tiro á carga del cuerpo y co
legio, cuyos Directores dependerán , y se entenderán d i 
rectamente con el general del cuerpo en iodo cuanto 
concierna al orden y procedimiento de fabricación en 
los unos, organización, método y sistema "de enseñanza 
en los otros; tendrán sin embargo los Comandantes ge
nerales el mando militar sobre los gefes, oficiales y d e m á s 
dependientes de dicho establecimiento, pudiendo pedirlos 
cuantas noticias juzguen para el desempeño del servicio 
que Ies c o r r e s p o n d e . = 4 . ° D e p e n d e r á n de los Capitanes 
generales en la propia forma que los Subinspectores de 
los actuales departamentos dependen de los correspon
dientes al punto idonde tienen su residencia, siendo el 
conducto para trasmitir y hacer cumplir las órdenes que 
ensañen de aquellos en todo lo referente al servicio del 
arma en sus distritos; facilitando á dichas autoridades 
militares superiores, cuantas noticias del arma de su cargo 
les pidieren, las que suministrarán los directores de los 
establecimientos acorde con lo prevenido en el articulo 
a n t e r i o r . = 5 . ° Será igualmente de sus atribuciones el pa
sar la revista de inspección anual á, las plazas, maestran
zas, parques y secciones individuos del arma que se ha

llen dentro del distrito, y trasmitirán y cumplitnenia^ 
las órdenes perentorias y ejecutivas de los Capitanes cre 0 
rales, á cuyo inmediación se encuentran relativos á to(]^ 
las dependencias mencionadas, dando cuenta al DireJ*5 
general del cuerpo, #con quien estos Comandantes aen0r 
rales se entenderán directamente por su carácter de Sy^ 
inspectores, gefe de las fuerzas del arma de Art i l l l j 
en su distrito, en todo lo concerniente al servicio, 
mitirán y harán cumplir del misino modo las órc¡en , 
emanadas del Director general del arma.=6.? El 
braoriento de estos Comandantes generales, se h a r á 3 
el Ministerio de la Guerra á. propuesta del Director propuesta 
neral de Artillería, como los demás destinos del cuerpo^ 
7.° Las Comandancias generales de los distritos de 
tilla la Nueva, Cataluña y Andalucía corresponden 
clase de Mariscales de Campo, las restantes serán p0r 
ahora d e s e m p e ñ a d a s por Brigadieres o Coroneles (Je| 
c u e r p o . = 8 . ° Los referidos Comandantes generales Sub 
inspectores, tendrán un secretario de las clases de fe 
niente Coronel ó de la de Comandantes si fueren Jj,, 
riscales de Campo, ó de superior graduación y de la de (;a 
pitan, los Brigadieres ó C o r o n e l e s . = 9 . ° En consecuenejj 
de los precedentes-art ículos, quedan suprimidos los caraos 
de los cinco Subinspectores de departamento y los de jgy 
n ú m e r o de gefes de escuela de los mismos.=lo^i 
Junta superior facultativa de Artillería continuará como 
actualmente con el solo carácter de consultivos, y 5, 
compondrá adel Directof general del arma Pres iden te .»^ 
Teniente Coronel, Vice-Pres idente .= Dos Mariscales dj 
Campo, dos Brigadieres, cuatro Coroneles y dos Tetiienfei 
Coroneles vocales. Un Comandante secretario, ausiliadod* 
tres Capitanes, el gefe del Museo, cuyo Detall se desem. 
peñará por uffo de los Capitanes ausiliares de la Jumj 
será como vocal nato de la misma, uno de los cuatn) 
de la clase de Coronel, que en ella debe haber.=]/ 
Afectos á la Junta estarán, el Archivero facnltatm 
Biblioteca y taller de precisión. Un reglamento especial 
determinará la organizicion de la Junta su modo defun. 
clonar, y sus relaciones con las dependencias espresada?, 
y con la Junta Superior económica, cuya presidencij 
estará sometida á uno de los Brigadieres vocales delj 
Junta facultativa. = 12. Será atribución de esta Junta el 
ausiliar con sus informes al Director general en todasl« 
determinaciones que sobre asuntos facultativos tenga por 
conveniente consultarla aquel Gefe Superior, dar su dic-
támen acerca de los proyectos ó memorias que se lo pre
senten para mejorar los procedimientos en las fábricasj 
demás establecimientos sobre los reglamentos, para 
mismos y para la instrucción; el prescribir l is esperiea-
cias que hayan de verificarse en las materias cometiddíi 
su estudio; el practicar estas y cuantas pruebas fueran ne
cesarias, ausiliada dé l a s Brigadas de oficiales que el efecli 
estime oportuno nombrar el Director general del cuerpo;! 
reunir los libros y datos necesarios para llenar las comisioM 
ciemíficas y emitir su parecer sobre cuantas cuestione* 
facultativas ocurrieron, ya procedan de individuos ííl| 
cuerpo, ya de particulares.= 13. Las revistas anuaiesái 
inspección, y las estraordinarias, á fábricas, colegio] 
escuela de tiro, se pasarán igualmente por los Coman
dantes generales que á propuesta del Director general, 
cuando esté lo estime conveniente se designen, ó porco-
misiones de la Junta facultativa compuestas de uno<W 
los generales destinados en la misma, acompañado 
vocal ó de los vocales que al efecto propusiere tM11 
Director general .= 14. La Secretar ía de la üirecciW 
general del arma estará desempeñada por un geieq*! 
tendrá su cargo el despacho, con el Director genew 
de lodos los asuntos así militares, como industriales yin 
cultativos, propuestas de destinos y Juzgado, según 4 
reglamento especial, con el personal siguiente:=DüsT*i 
niontes Coroneles y dos Comandantes, Gefes de Secd*-! 
seis Capitanes, Gefes de Negociado, Archivero, q111?* 
suprimidos tanto en la Secretaría como en la Junta1'1, 
cultaliva, y en la Superior económica, los agreĝ 051111 
proponiéndose en lo sucesivo Gefe ú oficial alguno P8 
tal c i tuacion.=15. E l Director general de Artillaría j j | 
pondrá la distribución de la fuerza del arma en los " 
tritos: el sistema de instrucción para esta y p;ira '0 
las d e m á s secciones en general, así como también loS { 
glamentos que hagan dirigir, y las modificación^ 1̂  
introducir convenga en los diferentes partes 
vicio del cuerpo por resultas d é l a nueva orgam^fB 
que este recibe.= De Real órden comunicada por " 
Sr. Ministro lo traslado á V . E. para su couocini'6 1 
y efectos correspoHdientes .=Y de órden de S. E-
blica en la general de este dia para conocimiento de1 ñ 
c i t o . = P . A . = EI Coronel 2.° Gefe de Estado ^ 1 
Juan S u r r i e l . 

O T R A . 
E l Escmo. Sr. Capi tán General, se ha servido 

ner se publique en la órden general de este ^ia'., 
tisfecho que ha quedado del bien que se ha sa»! 
cundar sus deseos respectivos á la construcción de 
vestuario de la infantería, como de la buena co 
de las prendas, aseo, brillantez y marcialidad ?on ^ 
se presentaron todos los cuerpos de esta guarní ^ 
la gran parada que tuvo lugar en la tarde ^ | 
con el plausible motivo de ser los días de 
Rey (q. D . g . ) . = P. A . = E I Coronel 2.° Gefe de ^ 
mayor, Juan BurriPÍ. 

Orden de la P laza del 5 al (5 de Octubre de tf61 (, 

Geíes de fon.—Dentro de la Plaza. El Teniente Coronel 
taño Solano.—Pflm San Gabriel. El Teniente Coronel Co 
D. Antonio Trespalacios. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición á proporción ê S" 

Can 

per 

I Hondas, núm. 5. Visita de Hospital y Provisiones, núm. 
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Carvajal-

f'- órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento mayor, José 

lOlllliSTO DEL PU1IT0 DE iASlLA 
D E S D E E L 3 A L 4 D E O C T U B R E D E 1861. 

B U Q U E E N T R A D O . 
pe Albay, bergant ín núm. 15 Be l i s , en 8 diás de 

|)iíVegacion, con 1,767 picos de abacá: consignado á los 
5res- Aguirre y Compañ ía , su patrón D . Manuel 
peralta. 

Manila 4 de Octubre de 1861. — P . I . D . S. C. 1). P . ~ 
gl ayudante, Ba l t aza r de Laya . 

EL 4 AL 5 1861.. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Banton, panco núm. 382 San Rafael, en 7 dias 

je navegación, con 28 trozos de narra, 15 picos de 
abacá, 14 id. de ube, 13 cerdos y 26 piezas de marco 
je ipil: consignado al arráez Antonio Fabicon. 

De id. , id . núm. 492 N t r a . Sra. del Remedio, en 
1 dias de navegación, con 74 trociüps de narra y un 
pico d e . a b a c á : consignado al arráez Fermin Fes t ín . 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para .Cádiz , fragata española Cavantes, su capitán 

D, Manuel Aguirre, con 50 hombres de tripulación, su 
cargamento efectos del país ; y de pasageros los que 
constan en la lista adjunta. 

Pora QuimbaI en I loi lo, goleta núm. 137 San A l 
canzo Ligor io , su arráez Pedro Golera. 

Para Luban, pontin núm. 170 San Regina, su ar
ráez Sebastian Agui lar . 

; Manila 5 de Octubre de 186 l .—Antonio M a y m ó . 

Lista de los pasageros que se embarcaron en la fragata, 
española Cervantes, con destino a Cád iz . 

Comandante del cuerpo de E . M . de este E jé rc i to . 

i D. Ignacio P e ñ a r a n d a . 

Capitanes de Infanter ía . 
D. Manuel Coca y de la Corte y D. Mateo Ruiz 

y Ruiz. 
Teniente Ayudante de idem. 

D. José López é I l lana. 
Subtenientes de idem. 

D. Juan Cordal y Mar t ínez , D . Claudio Eohnrri y 
Mirtinez, D. Manuel Blanco y Qniroga, D. Manuel 
García y Barredo, D . Gregorio Rodr íguez y Barcia y 
0. Juan de la Cuerda y del Campo. 

Segundo Capel lán de la Armada. 
D. Constantino Vil la-añi l . 

P resb í t e ro . 
D. Antonio Pedro Fernandez. 

Segundo practicante de la Armada. 
D. Juan Medina y Corral. 
Manila 5 de Octubre de 1861.—Antonio M a y m ó . 

El Escmo. Sr. Comandante general de Marina de 
este Apostadero, se ha servido trasladarme la co-
^nicacion siguiente: 

«Secretaría de la Comandancia general de Marina 
•kl Apostadero de Filipinas. 

Secretaría del Gobierno Superior Civil de las 
islas Filipinas.—Consulado de España en Singa-
pore.—Noticia hidrográfica.—De un peligro descu
r t o por la goleta de S. M. B. taracen en el ca-
l̂no del rumbo de buques pasando el canal del 

.Ur> estrecho de Singapore y su posición llamado 
Jrakil Hock-Brakil Rock se halla en el N. N. E. ^ E. 
J?8 y tres cuartos de milla del Nordeste punta de 
J,ln§lang (Ganjon Brakil), esta Roca estiende en la 
lección del N. S. un cable de largo y medio de 
¡Kcho. En agua baja se hallaron tres brazas de 
jondo en el N. S. y solamente 12 piés en. la otra 
feminidad, esta Roca es muy áspera habiendo de 

? 12 brazas de hondo todo el rededor; en el 
- /^ional y la parte mas baja el estremo del Norte 
, . Pulo-Sumpat, se aparece en la línea con el 
j^ce de la montaña pequeña de Bitang S. S. S. 
rnil|COirî rc'no cio^'e árbol en una montaña larga, 4 
p as de Ganjong Lokan «demostrando adentro la 
bie u^16 indica ?• 'U2 S., este árbol guardaba 
p n abierto del Ganjong Lokang» aclara el lado del 
amh lninta de PuIo-PanÍan s- E- l l 2 s- se aclarará 
W h V 6 1 lacl0 cltíl Esttí y IsTorte cle la montaria i _ukil cerca de cuatro veces de su anchura abierto 
al p Lerca ae cuatro veces de su ancnura abierto 
de pStf cle â fai'ola guiará un buque para el Norte 
JP "'^Sumpat la parte occidental de esta Roca 

• ^tanlon.—Por copia conforme.—El Cónsul inte-

— 3 

riño. - Eugenio Himukindt.—Singapore 30 de Agosto 
de 4861. Es copia.—Baura.—Es copia.—El Secre
tario interino, Carlos G. de la Torre.-» 

Lo que se inserta en la Gacela oficial de esta 
Capital para noticia de los navegantes. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—A. Maymó. 3 

Se anuncia al público que se ha encontrado un 
bote en el pueblo de Navetas, de eslora 18 piés, 
manga 3 idem, puntal 2 piés y 3 pulgadas; y para 
que llegue á noticia se publica en la Gaceta oficial 
á fin de que, el que se encuentre con derecho á 
reclamarlo se presente en esta dependencia con las 
justificaciones necesarias de propiedad, en el término 
de treinta dias, contados desde esta fecha, y de 
no así verificarlo se procederá á lo que haya lugar. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Antonio Mai/mó. 
10 

1800 

1800 

Escribanía de Marina de Filipinas. 

A solicitud de los herederos de D. Antonio María 
Regidor, y en virtud de providencia del Juzgado 
del ramo se sacarán á pública subasta, bajo los tipos 
en progresión ascendente de sus avalúos, los bienes 
raices de dicha testamentaría en los dias, horas y 
sitios que se espresarán á continuación. • 

En los dias 29 y 30 de Octubre prócsimo, de cuatro 
á seis de la tarde en el barrio llamado de la Concep
ción (antes S. Miguel Viejo) situado al extremo de la 
calzada llamado de Norzagaray que principia en el 
paseo de la ((Calzada» después del Jardín Botánico, 
los solares siguientes: 
1. ° Uno con frente al rio Pasig y á la ci

tada calzada de Norzagaray marcada en el 
plano con el núm. 1, el cual mide prócsima-
raente 23 varas de frente por 70 de fondo 
ó sean 1600 varas cuadradas, y tiene dos 
embarcaderos de piedra, y algunos árboles 
frutales, en 1600 

2. ° Otro idem inmediato al anterior con 
frente también al rio Pasig, y calzada de 
Norzagaray marcada en el plano con el 
núm. 2, el cual mide prócsimamente 23 
varas de frente por 80 de fondo ó sean 
1800 varas cuadradas, y tiene un embar
cadero de piedra, en 

3. ° Otro idem inmediato al anterior con fren
tes al rio, á la calzada de Norzagaray y á 
la calle que dirijo al puente que va á for
marse para la isla de la Convalecencia, el 
cual mide también prócsimamente 23 varas 
de frente y 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un pozo hacía la calle 
y un embarcadero de piedra marcado con 
el núm. 3, en 

4. ° Otro idem con frentes á la misma cal
zada de Norzagaray al rio y al otro lado 
de la calle que din jé al puente de la 
Convalecencia1., el cual mide 23 varas de 
frente por 80 de fondo ó sean 1800 varas 
cuadradas, y tiene un embarcadero de piedra 
marcado con el-núm. 4, en 

5-° Otro id. con frente á la calle que dirijo 
al puente y á dos calles que dirijen tam
bién una al puente de S. Marcelino, y otra 
á la calle del mismo nombre marcado en 
el plano con el núm. 5, que mide 662 
varas cuadradas, prócsimamente, en 

6. ° Otro idem inmediato á la capilla con 
fente á la calzada de Norzagaray, que mide 
prócsimamente 430 varas cuadradas mar
cado en el plano con el núm. 38, en. . . 

7. " Otro id. id. marcado en el plano con 
el núm. 28 que mide prócsimamente 222 
varas cuadradas, en 

Y otros' 37 marcados en el plano con los 
números 6 á 27, 29 á 37 y 39 á 44, cada# 
uno de los cuales mide prócsimamente 13 
varas de frente por 20 de fondo: advirtién
dose que podrán formarse de estos lotes 
hasta de seis, si alguno quisiera tomarlo. 
El avalúo de cada solar es á razón de 
.cuatro reales plata vara cuadrada ó sea 130 
pesos cada uno. —Importe total de los so
lares , 4810 
El dia 31 de diez á doce de la mañana se pro

cederá también á la subasta de las casas de dicha 
testamentaría en la del Sr. Auditor de Marina, sita 
en la calle de Anda núm. 4, de intramuros en la 
forma siguiente: 
1. La casa de cal y canto núm. 3 de la 

calle de la Audiencia intramuros de esta 
Capital, la cual renta 73 pesos plata al mes 
y reconoce dos gravámenes importantes 
6500 pesos al 5 p g , bajado el 5.° de su 
avalúo, en 10,484 

2. ° Otra id. id. situada al costado derecho 
de la Gasa-Parroquial del arrabal de Quiapo, 

1800 

331 

215 

111 

3940 

la cual renta 36 pesos mensuales y reco
noce un gravamen de 3000 pesos al 5 p g , 
bajado también el 5.° de su avalúo, en. . . . 

3.° La casa núm. 1 de la calle de Anda 
de intramuros, conocido con el nombre de 
«Gasino ó Liceo antiguo,» la cual renta 
1668 pesos plata anuales y reconoce el gra-
vámen de 2000 pesos al 5 p g , en 15,865 
Los pagos deberán verificarse en plata ó en oro al 

cambio corriente en la plaza. 
Manila 28 de Setiembre de iSQÍ—Eduardo Ol-

gado. "6 
euiíjwnwjas'.nw-'j 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO SUPERIO CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Los chinos que á continuación se espresan,radicados 
en estas Islas, han pedido pasaportes para regresar á su 
país: lo que se anuncia al público en cumplimiento del 
artículo 20 del bando de 20 de Diciembre de 1849. 

Juan-Chanco.. - 2024 
Yap-Lecco 3917 
Tan-Ghienjui 170 
Yu-Ghinguan 13739 
Chu-Ajian 1536 
Dim-Goco.. 10792 

Manila 2 de Octubre de 1861. -Baura. 0 

idministracion general de Ecntas Estancadas 
D E F I L I P I N A S . 

D. Gabino Yeloso del Rosario se presentará en 
esta oficina á las horas de costumbre, á fin de en
terarle de asuntos que le conciernen. 

Manila 2 de Octubre de .— Victoriano Jareño. 
2 

DE F I L I P I N A S . 

Por el vapor-correo del Estado Malespina que saldrá 
el domingo 6 del corriente con destino á Hong-kong, 
remitirá esta Administración la correspondencia para 
Europa via del Istmo de Suez, como asimismo la 
de Gochinchina. En su consecuencia la reja del 
franqueo y el buzón de esta oficina se hallarán abier
tos hasta las CUATRO en punto de la tarde del es
presado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES, y hasta la misma 
hora se admitirán las CARTAS CERTIFICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 3 de Octubre de 1861.—El Admistrador 

general interino, Francisco Martinez. 0 

Escuela Mántica de Manila. 

Debiendo adquirir esta dependencia varios mue
bles para su servicio, cuyo presupuesto y pliego de 
condiciones se hallan en ella de manifiesto de, ocho 
á once de la mañana de los dias de labor, se llama 
á concierto, que tendrá lugar ante una comisión 
de la* Junta de Comercio el 15 del corriente á las 
once de la mañana. 

Dirección de la Escuela 3 de Octubre de 1861. - 4 . 
García. 5 

Escritoisa de Msvciciida de Mánila. 

Por providencia de la Administración general de 
Rentas Estancadas de 21, de Setiembre último, se 
«cita, llama y emplaza á Cecilio Martinez, arráez que 
fué de la goleta Eterna, natural de Zamboanga, 
para que en el término improrogable de nueve dias, 
se presente en la Escribanía del infrascrito, situada 
en los bajos de la Pveal Aduana para enterarle de un 
asunto que le concierne, y sino lo verificarse en 
dicho término le seguirá el perjuicio que haya lugar. 

Escribanía de Hacienda de mi cargo á 3 de Oc
tubre de 1861.—Francisco Rogent. 4 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
publico que el din 9 de Noviembre 'procsirno a las doce 
de su mañaníi, ante la espresüda Junta que se reun i rá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á su
basta el arriendo de la matanza y limpieza de reses 
del distrito de, Masbate y Ticao, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de cincuenta y cinco pesos anuales, 
y con sujeción al pliego de condiciones que desde esta 
fecha estará de maniñesto en la Escribanía de Haníenda . 
Los que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito en la forma acostumbrada con la garanúá cor
respondiente, estendido en papel del sello tercero en el 
día, hor» y lu^ar arriba designados para sn remate. 

Manila 5 de Octubre de 1861.—Francisco Rogent. 9 



Por decreto del Sr. intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Noviembre prúcsimo, á las doce 
de su mañana , ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se Bfteará á 
subasta el arriendo de los mercados públicos del sitio 
de Talaba y pueblo de B icoor. de la provincia de Ca
vile, bajo el tipo en progresión ascendente de ochenta 
pesos anuales, y con sujeción al pliego de condiciones que 
desde esta fecha estará de manifiesto en la Escrib í nía de 
Hacienda. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garant ía correspondiente estendida en papel del sello 
tercero en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
rema te. 

Manila 5 de Octubre de I S G l ^ i ^ m n c i s c o Rogent. 6 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al 
público que el dia 9 de Noviembre próesimo á las doce 
de su mañana, ante la espresad.i Junta que se reunirá en 
los estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta 
el arriendo d é l a pesquería del pueblo de Taal de la provin
cia de Batangas, bajo el tipo en -progresión ascendente 
de dos mil cuatrocientas trece pesos anuales, y con su
jeción al pliego dé condiciones que desde esta fecha 
estará de manifiesto en la Escribanía de Hacienda. Los 
que quieran tener este servicio las present i rán por es
crito en la forma acostumbrada, con la garantía cor
respondiente estendida en papel del sello tercero cu el 
dia, hora y lufrar arriba designados para su remate, 

Manila 5 de Octubre de Francisco Rogent. 6 

Por protidencia del Sr. Alcalde mayor tercero de 
esta provincia, fecha dos del actual mes, se cita, y 
emplaza á D.a Leonor Sánchez, para que en ol pe
rentorio término de nueve días contados desde el 
primer dia en que esta citación se publique en la 
Gacela, comparezca en la Alcaldía mayor tercera, á 
oir providencia recaída en asunto civil bajo, apercibi
miento que de no hacerlo la pararán los perjuicios 
que hubiere lugar. Escribanía de mi cargo á tres de 
Octubre de mil ochocientos sesenta y uno. Jaime 
Pujades. . 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor segundo de 
esta provincia recaída en los autos concursados de 
D. José Oyanguren, se subastará el ganado vacuno 
ecsistente en el sitio de Pundaquitan del pueblo de 
Davao, Mindanao, el dia nueve del actual á las doce 
de su mañana en los estrados del Tribunal, calle de 
S. Jacinto, para cuyo acto están convocados los acree
dores de dicho Oyanguren y el síndico del concurso, 
que resolverán sobre la mejor proposición. 

Binondo arrabal de Manila i.0 de Octubre de1861. -
El escribano actuario, Nicolás Avila. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor %0 de esta 
provincia, dictada en autos ejecutivos á instancia de 
D. Cayetano Santos contra D. Tranquilino Bundoc de 
León, se subastarán nuevarr ente, los bienes siguientes, 
de la propiedad del primero, bajo el tipo de su avalúo: 

AVÍIIÚO. 

Dos balitas de tierra en el pueblo de Cainta, 
de esta provincia, sito en Pagsanjan.... ^ 1 8 0 

Tres balitas de tierra, en Mapandan, jurisdic-' 
cion del mismo pueblo 270 
El acto tendrá lugar el once del viniente de Octubre 

de doce á urái de su tarde en los estrados del tribunal, 
calle de San Jacinto de este arrabal. 

Binondo 30 de Setiembre de 1861.—El Escribano 
actuario, Nicolás Avila. - 5 

4 — 

Provincia de Pangasinan. 

Novedades desde el dia 25 del pasado a l de la fecha. 
Salud piíblica.—Sin noredad. 
eosechns.—H* continuado el trasplante del palay tardío en varios pue

blos. Lo temprano presenta un Ihonjero aspecto. 
Obras públ icas .—Se ha seguido trabajando en las calzadas nuevas 

de S. Isidro y. Zaáfbales, y en la reparación de los daños causados 
por las lluvius. 

Accidenfes.—Ua llegado en el puerto de Sual el vapor de gaerrra 
Reing. de Casti l la que se dispone á salir para Cagayan. 

Precios corrientes en Dagupan y Calasiao. 
Arroz, 1 peso 7 rs. cavan; coco 1 poso ciento. 

M O V I M I E N T O MARITIMO D E L P U E R T O 
DE SUAL. 

Provincia de llocos Morte. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Aposar de esperitnentarse aun en el pueblo de Par.ay 

la enfermedad que segnn su ca r ác t é r tione analogía al cólera, ba des
cendido b 'Stante su desarrollo, pues rlrl corto número de siete invadidos 
solo lia muerto uno. En los dumús pueblos, sin novudnd. 

Cosechas.—Se ba terminado el trasplante del palay, p resen tándose esta 
siembra buen aspecto. 

Obras p ú b l i c a s . = C o n ü n ú ñ n los trabajos del hospital de lazarinos y 
los mas indispensables de la calzada general para la provincia de llocos 
Sur. 

Hechos ó accidentes var ios .= Lti barca española J o s é M a r í a , barada 
en la costa de esta comprehonsion, cont inúa el mismo estado, y se es tá 
instruyendo por este Juzgado la competente sumaria acerca de tal 
desgracia. 

En la noche de ayer fueron asesinados Mateo, Isabel y Miguel Va
len t ín , y herida mortalmente Paula Simeón, muger del primero y madre 
de los segundos, la que falleció en estn m a ñ a n a en tanto que se pruc-
ticaban por el Juzgado las primeras diligencias sobre el crimen, en el 
sitio de Pamalian al Norte de esta cabecera: puede presumirse que este 
crimen se ba cometido para robar por baber íe halhulo fuera de la casa 
una arca abierta con fractura y fuera de ella esparcidos varios efectos 
y ropas. 

Precios corrientes en los puntos que se espresan: 
Arroa corriente de Laoag, 2 pesos 35 «ént. cavan; arroz corriente del 

puerto de Currimao, '2 ps. 75 c é n t . i d . 
Laoag 30 de Setiembre de 18G1.—Estimislao de Vives, 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 25 de Setiembre. 
De Manila, bergantin-golera Ave M a r i o , en lastre. 

BUQUK S A L I D O . 

D i a 26 de Setiembre. 
Para Manila, goUta Esperanza, con arroz y sibueao. 
Lingayea 2 de Octubre de \SQ\.—Rafael de Comas. 

Provincia de la Union. 

Novedades desde el 24 de Setiembre próesimo pasado al 
de la fecha. 

Salvd pública.—CimünxLzn los casos de cólera en los pueblos de Na-
maepacan y Balaoan;:, habiendo fallecido de dicho mal cuatro en el 
primer pueblo y siete en el segando, habiéndose recordado á los pue
blos atacados la observancia de las medidas higiénicas recomendadas 
en las instrucciones de la jun ta de sanidad, remitidas r n 18 de Enero 
de 1856 á este Gobierno, por el Superior de estas Islas, á fin de cor
tar y atajar loa progresos de tan terr ibU enfermedad. 

Cosechas. —VA palay se halla en buen estado y es de esperar una 
abundante cosecha; se ha dado principio la formación da los segundos se
milleros de tabaco. 

Obras públicos-—Niniruna. 
Hechos ó accidentes varios.—las tres y media de la tarde de ayer 

cayó un rayo al lado del tribunal de esta cabecera, no habiendo cau
sado desgracia alguna per.-onal que lamentar. 

Precios corrientes en el pueblo de JVamacpacan. 
Arroz, 2 ps. óO cént . cavan. , 
San Fernando I . c de Octubre á t ÍS61 .--Gumersindo Rojo. 

Provincia de Bnlacan. 

Novedades desde el dia 26 del mes anterior a l de la fec^ 
Salud publica.—Sin novedad. ^ 
Cosechas.--Eí aspecto de los p l a n t í o s ^ d e palay y cañas-dulco 

mete cosechas regulares. Pro-
Obras públ icas .—Cont inúan las de los camposantos da Malolo* 

rasoain, iglesia, casa parroquial, tr ibunal, escuela-pía y ca^j ^ 
nuevo pueblo de Norzagaray, la reparación de la casa-tribunal de ^ 
lumpi t , el ensanche de las calzadas del mismo que comunican á Qû  ^ 
y Hagonoy, la composición de la de Pacalag en S. Miguel de M«yut n^U, 
construcción d«l puente de caña en Calumpang, comprensión de !$• 0''* 
se es tán reparando algunos trozos de calzadas deteriorados nÁ> 
nuas lluvias: en Angat siguen acopiando materiales necesarios par 
construcción de un puente de mampos te r ía en Sapang A, y se ^ 
suspenso por las lluvias que impiden el trabajo la reparación { \ . \ ^ 
mino real de Polo. ^ 

Precios sorrientes en Malolos. 

Palay, 1 peso 1 real cavan; arroz, 2 ps. 6 r«. i d . ; maiz, 7 rs. id.- a2' 
3 ps. pilón; t iutarron, 4 ps. tinaja. ar' 

Bulaean 3 de Octubre de .—Eduardo I I . Elizalde. 

Provtsaciíi de i^iieva Vizcaya, 

Novedades desde el 23 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a . - S i n novedad. 
Cosechan.—Se ha terminado la reeolcocion del maiz. 
Obras p ú b l i c a s . - - ^ n esta cabecera fe han ocupado las polistas en la 

limpieza de las zanjas de algunas callen de ella, do la de calzadas y 
ja p lantación de árboles en la calle real paralelos á la misma. Ej 
de Bagabag en el blanqueo de la casa-parroquial y en la continuación 
de los labores de la sementera, el de Solano y Hambang, en la com
posición de sus bantayanes, y los demás cont inúan en sus faenas do 
cementera?. 

Precios corrientes. 
Arroz, 2 ps. cavan; palay, 1 peso idom. 
Buyombong 2l) de Setiembro de 1801.—Antonio Lanuza. 

Novedades desde el 23 del actual al de la focha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechos.—Los sembrados en general so preser.tan buenos. 
Obras publicas —Signen con actividad la construcción del mercado 

público la repasacion de la casa-tribunal de naturales de esta cabecera 
y la composición de la carretera principal. 

Hechos ó accidentes varios. —A las doce y un cuarto de la noche 
del dia do ayer, so incendió una casa de caña y ñipa en las calles del 
Obispo y Daois y Velarde, cuyo fuego no se propagó por la concur
rencia de todos los españolas residentes en Vigan, el Sr. Juez Pro
visor, gobernadorcillos, ministros de just icia de ambos gremios, cuadri
lleros, los individuos del Tercio de Policía y la partida del l legimicnto 
n ú m . 9, habiendo quedado enteramente estinguido el fuego á la una 
y un cuarto. 

Precios corrientes en esta cabecera. 

Arroz, '2 p». 80 cént . cavan; aceite, Cr2 ¿[S cén t . ganta. 
Vigan 30 de Setiembre de \S<j\. = Francisco Mensuyas. 

Provincia «He Abra. 

Novedades desde el dia 24 a l de la fecha. 
Salud p ú b l i c a — S i n novedad. 
Cosechas.—La del palay si^ue en mediano estado. 
Obras públ ica ¡ . - -Ct ín t inún la recomposición de la carretera princi

pal desde el pueblo da Bangued á la misión de Pidi^an que se ha 
dado cuenta en el parte anterior. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 

Palay, 8 ps. uyon; arroz, 3 ps. 7.'> cént . cavan. 
Bucay 30 da Setiembre de 18G1. —/"Vawcwco H e r n á n d e z . 

Provincia de Zambales. 

Novedades desde el dia 21 del actual a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas—$\n novedad. 
Obras públ icas .—Sin alteración al de la semana anterior. 

Precios dé cereales. . 
Arroz de Iba, 2 pesos 50 cént . cavan; palay de i d . , 1 peso i d . ; 

id. de Rotolan, 1 peso i d . ; arroz de Subic, 2 ps. 50 cén t . id . ; palay 
de Masinlnc, 75 cént . id . ; arroz de Sarapsap, 2 ps. 25 cént? id . ; 
rajas de Anda, 50 cén t . m i ! ; arroz de Bani, 2 ps. cavan; id. de Bo-
linao, 2 ps. 50 cén t . i d . ; rajas de id . , 50 cent, m i l ; sibueao de i d . , 
75 cén t . pico. 

Iba ¿8 de Setiembre do 18í j l -=Xwís Cortcy. 

Distrito de Benguet. 

Novedades desde el dia 23 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas. —•••c reducen á camote y pave único alimento de 

naturales, las de los demás a r t í cu los son sumamente ¡nsigii¡fieanef8t,1! 
Obras p t iMicí i í .—Ninguna, los polistas se emplean en la siembra d 

camote y gave y demás ar t ículos de su consumo . 
Precios corrientes.—Sin novedad. 
Benguet 3ü do Setiembre de 1861.—B/Í/S de Baños . 

Provincia de Cagayan. 

Novedades desde el dia 20 a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Cosechas.—Se cont inúa el aforo del tabaco de la presente cosed» 
y la recolección del maiz. 

M O V I M I E N T O M A R Í T I M O D E L PUERTO 
DE A P A R R I . 

B U Q U E E N T R A D O . 

D i a 23 de Setiembre. 
De Manila, Flor del M a r , en lastre. 

Tuguegarao 27 de Setiembre do 1 8 0 ] . - E l Alcalde .mayor, Sahain 
E l i o . 

Distrito de B,epanío. 

Novedades desde el dia 21 del mes actual a l de la fecha. 
Salud pública.—Sin novedad. 

Co«'c/i//,s-—Signe recibiéndose en los camarines de depósito, la del 
tabaco. 

Obras ?Jú¿<ZíCa5.—Continúan suspendidas ú causa de las "lluvius. 

Precios corrientes. 
Arroz, á 3 ps. 12 4|8 cén t . cavan. 
Gayan 28 de Setiembre de 1861.—Joíé Mar ina . 

Provincia de Nueva Ecija. 

Novedades desde el 25 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas —La. siembra del palay e s t á concluida. La do cañe-dulee 

se presenta en buen estado. La de tabaco se está actualmente hf' 
ciendo los semilleros para la nueva cosecha. 

Obras pi'tblicas.—Se ha dado principio al reparo de las calzadM 
donde las aguas lian causado algún diiño. 

Precios corrientes en San Is idro . 
Azúear, 3 ps. 50 cónt . pi lón; aceite, 16 ps. tinaja; arroz, 2 pg. 60 ( f l 

cavan; palay 1 peso 12 1(2 cént . i d . ; gogos, 1 peso ciento; bejucos, 25cént 
i d . ; cañas espinas, 3 ps. i d . 

San Isidro 2 de Octubre de 1861.—Ramón Barroeta. ' 

Distrito de Bontoc. 

Novedades ocurridas desde el dia \9 a l de la fecha. 
Salud públ ica .—Sin novedad. 
Cosechas.—La de camote se presenta buona. 
Obras p ú b l i c a s — S e ocupan estos naturales en recomponer las ave

rías causadas por la ú l t ima colla en sus sementeras. 
Bontoc 23 de Setiembre de 1861—El Comandante P. M . , Queri»"* 

Pra t . 

Capitanía de! Puerto de ambos llocos. 
Movimiento mar i t imo verificado durante la presente semana en 

puertos y ensenados del dis t r i to , en la co,aprehensión de I " " M 
vincias de ambos llocos, con espresiun de las entradas y salidas-

BUQUES E N T R A D O S . 

D i a 22 -de Setiembre. 
De Cagayan y Pungol con escala en Saoang, panco n ú m . 

Cristo, de 30 toneladas, tripulación 8 y 1 pasagero, en lastre, »a I * 
tron Mariano Quino. 

D í a 23 de Setiembre. 
De Manllit y Salomague con escala en S. Estevan, goleta nú"1- " 

A u r o r a , de 105 toneladas, tr ipulación 16 y 7 pasageros, con efec 
de su procedencia, su pat rón Juan Florindo de la Cruz. 

B U Q U E S A L I D O . 

D i á 26 de Setiembre. ^ 
Para Laoag, panco n ú m . 362 San Gui l lermo, de 21 t o n c l a ^ ' ^ 

pulacion 8, con bebidas de la Real Hacienda, su patrón J"8" 
Valentino. 

Caoayan 30 de Setiembre do lf<61 —Bernardo Hernández-

MANILA.— IMP. PE IOS AMIGOS DEL PAIÉJ.—Palacio & • 


